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ientras duró la dictadura oligárquico 

–militar (1976-1983) la postura del 

régimen se mantuvo casi sin 

variantes: los muertos eran terroristas, los 

desaparecidos eran, eso, desaparecidos, no 

existían. Su objetivo era,  por lo tanto, la lucha  

por todos los medios contra el “terrorismo” en 

una supuesta tercera guerra mundial, que se 

desarrollaba dentro de cada país. 

Simultáneamente, a la resistencia ya existente 
de las organizaciones político-militares, después 
de 1978, se sumó el reclamo de los organismos 
de derechos humanos, la CGT y los partidos 
políticos. Asimismo, luego del paro nacional de 
la CGT en marzo de 1982 y de la rendición en 
Malvinas la dictadura se empeñó en buscar un  
"punto final". Nunca lo logró. 

El 16 de diciembre de 1982, mas de cien mil 
personas de distinta extracción política, en su 
mayoría jóvenes, se reunieron en una marcha 
impresionante en Plaza de Mayo en la que 
estuvieron a punto de ingresar a la casa de 
gobierno. Era el fin de la dictadura militar, pero 
no del modelo neoliberal y de eso nos daríamos 
cuenta muy pronto. 

Con la llegada de la democracia los partidos 
políticos, previo acuerdo con el establishment 
económico, fueron buscando salidas “más 
ingeniosas” al enfrentamiento ancestral en el 
seno de la sociedad argentina. 

De la mano de Raúl Alfonsín y el “progresismo” 
de la época nació la TEORÍA DE LOS DOS 
DEMONIOS y su correlato jurídico: LA 
PENALIZACIÓN DE LA MEMORIA. Se simplificó el 
enfrentamiento estructural en la Argentina, 
reduciéndolo a una lucha entre dos bandas, a la 
cual era ajena el resto de la sociedad. A partir 
de la imposición de esta teoría, que tiene su 
máxima expresión en el “Nunca Más”, se 
antagonizaron dos concepciones: 

 
 
 
 

 
 

1. La de los defensores del régimen militar, 
quienes sostienen que se trató de una 
guerra y por lo tanto se justifica todo y nada 
se debe juzgar, ni siquiera los crímenes  
aberrantes, las violaciones y el robo de 
bebés. 
 
2. La de gran parte de los organismos de 
Derechos Humanos y el “progresismo de 
turno”, sostiene que no hubo tal guerra.  Los 
muertos y desaparecidos eran “inocentes” 
que a lo sumo desarrollaban una tarea social 
y fueron sacados de sus casas y asesinados 
por error o por sus ideales. Así, el problema 
lo debe resolver la justicia penal. 

 
Las dos posiciones dejan de lado el aspecto 
político, ocultan la identidad política de los 
desaparecidos, los matan nuevamente. Los 
primeros, porque tendrían que reconocer que la 
“guerra” a la que aluden no empezó en 1976 
sino en 1955, con el bombardeo a la Plaza de 
Mayo y el posterior derrocamiento del gobierno 
democrático de Juan Domingo Perón, y que 
desde entonces el papel que les tocó a las 
Fuerzas Armadas fue de ejército de ocupación 
en su propia patria. Los segundos, porque no 
comprenden que sus hijos, padres o hermanos 
eran militantes políticos que asumieron con 
dignidad el compromiso del momento luchando 
por todos los medios contra toda forma de 
injusticia y tras un paradigma realizable y 
concreto. 

En estas cartillas pretendemos aportar a la 
construcción de una memoria política que sea la 
base fundacional de una sociedad más justa.  

M 
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n los tres meses iniciales del año 1976 no cambiará en nada el rumbo que estaba iniciado, la 

situación política, los enfrentamientos secundarios, la irresponsabilidad de la clase política, la 

complicidad de la Iglesia católica, la disolución del movimiento peronista, dejan a la oligarquía con la 

situación ideal para intentar su viejo sueño: el aniquilamiento. 

El pueblo, duramente golpeado por la frustración vivida, resiste con sus sectores más combativos. Al 

regresar a la democracia sobraron opiniones dando cátedra sobre lo que había que hacer en ese momento: 

“replegarse”, “desensillar hasta que aclare”, “mimetizarse en la base social”, etc. Son todas opiniones que, o 

bien ignoran el contexto de esa época y sobre todo la características de esos militantes populares, o bien 

están hechas desde el arrepentimiento o la vergüenza de haber resistido, y con el claro objetivo de aparecer 

como “autocríticos” y conseguir un lugarcito en la nueva democracia colonial. 

Lo cierto es que esos sectores combativos asumieron el compromiso histórico y enfrentaron casi en soledad 

a los dueños de la argentina y, si bien fueron salvajemente golpeados, hicieron el aporte fundamental para 

que esta dictadura no lograra sus objetivos (privatización de empresas, destrucción de condiciones 

laborales, privatización de jubilaciones, etc.) y tuviera que retirarse a las apuradas luego de Malvinas. 

Desgraciadamente la corporación política después del ‘83 despilfarró ese sacrificio realizado y completó 

ahora “pacíficamente” las tareas pendientes de la dictadura. 

 

 

ENERO 
 

 

“La grandeza se salvó en Tucumán por el Ejército Argentino. Los pueblos 

podrían vivir sin riquezas, sin poder y hasta a veces pueden vivir 

forzosamente sin libertad. Pero no pueden vivir sin grandeza”  

(Oficio a cargo de Monseñor Victorio Bonamín, La Razón). 

 

 

Operativo policial en Sarmiento y Córdoba (Rosario). Fue detenido un joven de 15 años. En otro 

operativo en el bar El Cairo fueron detenidos otros cuatro jóvenes (La Capital). 

 

Villa Constitución. Tres metalúrgicos asesinados: ANDINO, Jorge Raúl de 29 años, ex-obrero de 

Acindar;  RECHE, Pedro Antonio de 46 años, ex-obrero de Acindar y  THOMPSON, Carlos de 24 años, 

ex-obrero de Acindar. Fueron sacados de sus domicilios por grupos de personas que se movilizaban 

en vehículos torinos.  

 

Santa Fe. Cien personas detenidas en distintos allanamientos. Entre ellas SOLE, Luis. 

E 

1976 
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Luego de un accidente con su automóvil en Villa Ocampo 

se hace pública una denuncia por la desaparición 

CAMBIASO, Osvaldo, militante Montonero (ver Hechos, 

pág. 13). 

 

  

San Lorenzo. Un grupo de personas se lleva  de su domicilio, Irigoyen 1660, a Carlos 

Alberto VERGARA, de 25 años, empleado temporario de PASA Petroquímica (ver 

Protagonistas, pág. 24). 

 

  

San Lorenzo. Es secuestrado Roberto DE GRANDIS, empleado de una empresa de 

montaje, de 23 años, militante de la JP (ver Protagonistas, pág. 21). 

 

  

Rosario: Operativo de la triple A en la casa de ZANELLA, Eduardo, abogado defensor 

de presos políticos y militante de la Resistencia Peronista. 

 

 
 Rosario. Se producen una serie de atentados de la triple A en: 

 Domicilio de los padres del Dr. Ángel MAZZA, Paraguay 1801. Militante 

de montoneros. 

 El Local del Partido Socialista Democrático, Santiago 1244. 

 La casa de CHERMONRORDIK, León. Corrientes 2138. 

 La casa de la familia de BRUNETTI, Juan. Mendoza 6435. 

 

 Fue extraído de las aguas del Río Paraná, a la altura de la ciudad de Villa 

Constitución, el cadáver de Roberto De Grandis. 

 

“El día 30 fue extraído de las aguas del 

Río Paraná, a la altura de la ciudad de 

Villa Constitución, el cadáver de 

Roberto De Grandis, que presentaba 

cadenas alrededor del cuello y pies 

sujetos a un trozo de riel. Es de 

mencionar que no presentaba ninguna 

herida de bala y que había sido 

secuestrado de su domicilio el día 22 de 

enero, en San Lorenzo.”  

(Memorandum policial Nº 2975, 2 de febrero de 1976) 
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FEBRERO  

 

 Renuncian Cafiero y Ruckauf, el nuevo 

Ministro de Economía es Emilio Mondelli (izq.) 

y el de Trabajo, Miguel Unamuno (der.). 

 Se arrojaron volantes del Partido 

Revolucionario de los Trabajadores frente a la 

Fábrica Militar de Fray Luis Beltrán. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Son secuestrados de su 

domicilio de Alsina 810 

Rosario, por la Triple A, Isabel 

ARIAS y su compañero Arturo 

VALLEJOS “Beto”, ambos 

militantes Montoneros. Sus 

cuerpos aparecieron el 

07.02.1976 en la localidad de 

La Salada (ver Protagonistas, 

pág. 24). 

 

 

Montoneros mata a José 

Tarquini, funcionario de 

Bienestar Social, acusado de 

ser de la Triple A. 

 

 

 

 

Atentado Montonero en Mar 

del Plata, muere el Coronel 

Rafael Raúl Reyes. 

 

 

 

 

Rosario: “un móvil del 

comando radioeléctrico trató 

de interceptar, en Buenos 

Aires y Córdoba, la marcha de 

un automóvil cuyos cuatro 

ocupantes resultaron ser 

sospechosos. Impartida la voz 

de alto los desconocidos 

emprendieron la huida y al 

llegar a Córdoba y 1ro. de 

Mayo descendieron 

bruscamente abriendo fuego 

contra el personal policial… 

los fugitivos, todos hombres 

jóvenes, intentaron huir a pie, 

uno de ellos fue detenido” (La 

Capital). 

 

 

 

 

 

En un enfrentamiento en la 

zona de El Cadillal, en 

Tucumán, muere el militante 

montonero Juan Carlos 

Alsogaray, hijo del que había 

sido Comandante en Jefe del 

Ejército, Teniente General 

Julio Alsogaray. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia de la Cámara 

de Diputados de la Nación 

dictó un Decreto 

estableciendo las honras que 

se le tributaron al legislador 

Hipólito Acuña (FREJULI – 

Santa Fe) ejecutado ayer en 

la capital de su provincia. El 

parlamentario, también 

secretario adjunto de las 62 

Organizaciones santafesinas, 

fue muerto al llegar en 

automóvil a su domicilio, por 

dos hombres y una mujer 

pertenecientes a la 

organización Montoneros. 

 

 

 

 

 

 La Asociación 

empresaria decreta un look-

out patronal en todo el país. 

 Huelga empresaria en 

contra de la política 

económica del gobierno. 
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En la Plaza de las Banderas en Santa Fe, se lleva a cabo una cita del Área Federal de 

Montoneros. Hay versiones que hacen suponer que la cita fue entregada por un infiltrado 

en dicha organización. Actuaron fuerzas federales de represión y fueron secuestrados: 

LIVIERES BANK, Carlos “Archi”, “Pocho”, es herido y muere en el Hospital; AMERI Raúl, 

desaparecido; DE LEONARDI, Elena Yolanda, secuestrada, su cuerpo aparece días después 

en la localidad de Luis Palacio; ANGEROSA, Carlos, desaparecido; GUASTAVINO, Enrique, 

desaparecido; FINSTERWALD, Orlando, desaparecido y SILVA, Antonio Inocencio, 

desaparecido (ver Hechos, pág. 18). 

 
  

 Fueron arrojados en zonas del establecimiento “CERÁMICA SAN LORENZO”, 

volantes titulados, “LA COMPAÑÍA DE MONTE VENCERÁ”, pertenecientes al PRT, 

dirección político-militar del ERP. 

 Rosario. Es secuestrado y ejecutado por la Triple A, el Psicólogo Luis Horacio 

ALANIZ (ver Protagonistas, pág. 20). 

 

 

 

 Detención de DORNE de Sánchez, Ana María y RODRIGUEZ, Alberto, en la intersección 

de las calles Gaboto y Berutti donde funciona la “Junta de vecinos de Villa 27 de 

Febrero”. 

 

“Los delegados gremiales fueron convocados a una reunión… en esa reunión Galarraga 

(Gerente de relaciones laborales) les comunicó que la empresa ya no les reconocía 

representatividad como delegados obreros. Al terminar la reunión el mismo les 

manifestó burlonamente ‘Ustedes le van a mandar saludos a un amigo mío, Camps’”.  

(Testimonio de Adolfo Omar Sánchez, trabajador de la empresa Ford). 

 

 A unos 6 km. de Coronda, al costado de la Ruta 64, se encontraron en una fosa 4 

cadáveres de sexo femenino, de entre 15 y 26 años. Si bien en esos momentos no 

pudieron ser identificados, con posterioridad el Equipo Argentino de Antropología 

Forense identificó a: Olga Teresita Sánchez, María Cristina Mattioli y Graciela Siryi 

(ver Protagonistas, pág. 23), todas militantes de la Juventud Peronista. El hecho se lo 

conoce como Masacre del Camino de Las Moras. 

 

  

 Rosario. La Triple A, ataca la casa de los militantes Montoneros Juana MACHADO DE 

SPINA (ver Protagonistas, pág. 22) y su compañero Rafael SPINA, en Batlle y Ordoñez 

y San Martín. Rafael logra escapar por los fondos mientras su esposa es sacada a la 

calle y fusilada. 

 Estallaron 14 bombas en la ciudad de Rosario. 

 Fue colocada una bomba en el domicilio del diputado LUCERO, Juan, encargado de la 

investigación del caso BRANDAZZA. 
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MARZO 
 

“Fue un error casi general. Se admitía la posibilidad del golpe pero también se 

trabajaba como si no fuera a ocurrir. Incluso se lo contemplaba con cierto 

optimismo, como si su víctima principal fuera a ser la burocracia en el gobierno 

y no nosotros” (Rodolfo Walsh en diciembre de 1976). 

 

 

 Asalto a la Cooperativa Ebaca en la ciudad de Rosario. Se lo adjudica al 

PRT-ERP. 

 Un comando del ERP extrajo de la financiera Fisherton (Rosario) 15000 pesos y una pistola 11.25. 

 

 

Siendo las 04.30 horas del viernes ppdo., fue tiroteado un 

móvil del Comando Radioeléctrico de la ciudad de San 

Lorenzo. El rodado presenta 4 impactos de bala, no 

habiéndose registrado víctimas.  

              (Parte policial). 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
Denuncia por la desaparición 
de un empleado del Bar Pedrín, 
de apellido SCAPUZZI. Fue 
liberado a los pocos días. 
 

 Secuestro de GOMEZ, 
Ricardo en Amenabar 3751. 
Su hermano había 
desaparecido el año anterior 
(ver Protagonistas, pág. 22). 

 Rosario: Detención de 
CARDOZO, María de Toranzo 
“Mirta”. 

 Se cumplió un paro de 
señaleros del Ferrocarril 
Roca,  en Rosario, otro paro 
de los trabajadores del 
transporte. 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
Rosario: Detención de 
FERRARESE, Lelia y BAYOLAS, 
María. 

 

 
 
Detención de HERBAS, David. 
Obrero de la Construcción. 
 
 
 

 
Sepelio del médico 
policial Jorge 

CAPITANELLI, 
ametrallado al salir 
de su domicilio. 

 
Es secuestrado y desaparecido 
en Córdoba Miguel Hugo Vaca 
Narvaja, su cuerpo aparece 
decapitado. Era el padre de 
Fernando, miembro de la 
conducción de Montonero. 

 

 

En Fray Luis Beltrán fueron arrojados volantes con el título “Declaración del Partido 

Comunista Revolucionario al Pueblo de Santa Fe”. 
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 Atentado de la Triple A en la casa de Rubén DUNDA, presidente de la Cámara de 

Diputados. 

 

“…había distintas bandas algunas no eran de Rosario, la prueba es que cuando le 
volaron la casa a Rubén Dunda él no estaba, ni su familia, sino morían todos…, 
desapareció la casa allí en Mendoza e Italia, de la mano de los pares. La habían 
comprado hacia dos o tres años, desde que era presidente de la Cámara. Antes vivía 
en un departamento que le prestaba Di María. La de Calle Mendoza es la que volaron 
y según versiones la policía ya sabía que se la iban a volar e inclusive alguien le habría 
aconsejado irse.” 

 Lo revolvieron y quemaron, me buscaban a mí y se lo llevaron al hermano más chico 
de Ruiz Burgos que vivía allí. Después fueron a mi casa, el departamento de los 
impares  de calle Sarmiento antes de llegar a Zeballos, metieron la barreta en la 
puerta de metal y la abrieron. Estaba todo amueblado como si hubiésemos vivido allí 
hasta hace poco tiempo. Quemaron papeles, tiraron libros al patio. 

Después hubo otra vez en Enero, fueron a mi casa directamente y escribieron una 
leyenda en la pared que decía “Por acá paso la muerte” (Entrevista Eduardo Zanella). 

 

 En distintos operativos militares son detenidos en Valle Hermoso 1319 de Rosario: 

PEREZ, Agustín, CHAVEZ, Juan Guillermo, SCHIAVO, Cayetano, SCHIAVO DE 

ESCALANTE, Gladys, MORENO DE BARRERAS, María del Carmen, SUAREZ DE 

SCHIAVO, Irma Hortensia, MORENO, Agustín y BARRERAS, Jorge. 

 En otro procedimiento son detenidos los militantes montoneros de la JUP: 

FERRARI, Sergio y FERRARI, Claudio. 

 

 

 

Atentado en la sede del Partido Comunista en Rosario, destruyen el edificio. 

 

 
 En el momento que realizaba una pintada de JUP es secuestrado BONAMIN, Luis 

Anselmo. Su cuerpo aparecerá al día siguiente (ver Protagonistas, pág. 20). 

 Rosario: Detención de CASAS, Gladys en Alberdi y Juan José Paso. 

 

 
El Oficial Ayudante Daniel Claudio Cividini, efectivo perteneciente a la Brigada de 

Explosivos, fallece al intentar desactivar un artefacto explosivo, de los denominados 

“cazabobos”. 

 

 

 Atentado con bombas en Saladillo. Casa de Hipólito Gorosito. 

 Atentado con bomba a la casa de Olga de Cochero, San Martín 3003, Rosario. 
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 Es secuestrado y desaparecido PEROT, 

Guillermo, militante montonero de la JP 

(ver Protagonistas, pág. 23). 

 Es secuestrado el diputado provincial Juan 

LUCERO, “Chancho”. Es llevado a un 

Centro Clandestino de Detención y 

posteriormente dejado en la Avenida de 

Circunvalación. Allí es detenido 

nuevamente y llevado al CCD “El Pozo”. 

 Detenido CHAVEZ, Rolando en Villa 

Constitución. Llevado al CCD “El Pozo”. 

 Atentado en la calle Rubén Darío 1998, 

Rosario. Domicilio de Héctor Ribabella, 

dirigente de la Unión Ferroviaria. 

 Cuando transitaba con su vehículo por el 

centro de la ciudad de Rosario, Gustavo Mechetti, responsable de la Juventud 

Peronista Regional II, fue detenido por un móvil policial y al intentar escapar es 

herido de bala y detenido. 

 

 

 

 

Generalmente se cree que la “Teoría de los dos Demonios” es equivocada o mal intencionada, 

por el hecho de que equipara a quienes luchaban por la liberación del país con aquellos que 

eran un ejército de ocupación en su propia patria. Sin embargo, lo más grave de esta teoría es 

que plantea que los demás sectores de la sociedad eran “inocentes” por el solo hecho de no 

haber empuñado armas. 

Justamente, estos últimos meses antes del golpe militar nos demuestran lo equivocado de 

esta “teoría”. Todo el país sabía que se venía el golpe,  muchos sectores civiles además lo 

alentaban, incluso desde las Cámara de Diputados y Senadores, la justicia miraba para otro 

lado, las figuras más encumbradas de la iglesia católica hablaban de hacer un “exorcismo de 

sangre” y, sobre todo, la población recitaba el reiterado discurso de que había que terminar 

con el caos y llamar a las fuerzas armadas. Ni que hablar de un gobierno cuya presidenta 

vivía de licencia y del Partido Justicialista se desmembraba en internas inútiles. Nadie era 

“inocente”. Tampoco lo eran los que habían decidido luchar y resistir a cualquier costo. Como 

éstas y otras responsabilidades históricas fueron distorsionadas u omitidas, los argentinos 

seguirán repitiendo los mismos errores, buscando chivos expiatorios que los libren de sus 

responsabilidades. 
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PRE 

 

Osvaldo Agustín Cambiaso fue primeramente militante del Ateneo de Santa Fe, el cual devendría luego en 

la Juventud Universitaria Peronista (JUP). Uno de los fundadores de Montoneros en esa ciudad. Había 

estado varias veces preso. En diciembre de 1975, cuando se dirigía a la localidad de Villa Ocampo sufrió un 

accidente y fue internado en el Hospital de Reconquista, donde fue secuestrado por fuerzas de seguridad. A 

continuación las denuncias efectuadas que lograron la aparición con vida del secuestrado, quien de todas 

maneras quedó detenido hasta el año 1982. 

 

 

 

SE INVESTIGA LA DESAPARICIÓN DE UN JOVEN EN SANTA FE. 

La desaparición de su hijo Osvaldo Agustín Cambiaso ha denunciado la señora 

Adelina Clementina Forconi de Cambiaso. Dice la mujer que el joven sufrió un 

accidente en las proximidades de la localidad de Villa Ocampo y que debió ser 

internado en el hospital de Reconquista. 

Allí –relata la señora de Cambiaso- efectivos policiales rodearon el inmueble y se 

llevaron a su hijo. A partir de ese momento, 26 de diciembre, fueron infructuosas las 

gestiones tendientes a conocer su paradero y vanos los intentos realizados ante las 

fuerzas de seguridad para que informaran al respecto. 

Consultando sobre el tema, el Ministro de Gobierno, Eduardo Enzo Galaretto, informó 

por secretaría privada que se están tomando las providencias necesarias para 

establecer la veracidad o inexistencia de la presunta detención. 

También fueron consultadas fuentes de la policía provincial, las 

que expresaron que desconocían el hecho. 

Cabe destacar que el protagonista del confuso episodio está 

sindicado como elemento perteneciente a la organización 

extremista ilegalizada en último término, y ya estuvo detenido 

en 1972, cuando la finca que habitaba fue allanada por las 

fuerzas de seguridad, hallándose en su interior material de 

corte extremista. 

Cambiaso recuperó la libertad en 1973, al beneficiarse con la 

amnistía general decretada por el gobierno del doctor Héctor 

J. Cámpora. 

(La Capital, 14 de enero de 1976, pág. 12) 

  

Detención de Cambiaso 
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Solicitada  (aparece durante varios días. Pág.5): 

 

 

 

 

 

 

ANTE UN SILENCIO CÓMPLICE SOBRE EL PARADERO DE OSVALDO AGUSTÍN 

CAMBIASO. 

“El día martes 13 del corriente hicimos pública una denuncia por la desaparición de 

nuestro hijo Osvaldo Agustín Cambiaso. Luego de un accidente que sufriera es 

atendido en el Hospital  de Villa Ocampo e inmediatamente sacado de allí por una 

comisión Policial a cargo del funcionario Conte, según lo expresa el Inspector General 

de Reconquista don Hugo Quinto Agüero. 

Mantuvimos una entrevista con el Jefe de la Provincia de Santa Fe quien ratifica los 

procedimientos antes mencionados y que nuestro hijo se encontraría en la cárcel de 

Coronda. 

Posteriormente el secretario de la Dirección General de Institutos Penales, 

subprefecto don Dante Scarano, autoriza a dejar ropa, elementos de higiene y dinero 

entregando por esto un recibo oficial que se encuentra en nuestro poder, 

confirmando la permanencia de nuestro hijo en dicha dependencia. 

Las últimas informaciones indican que pese a su delicado estado de salud a 

consecuencia del accidente, es sacado de la cárcel de Coronda y trasladado al hospital 

Militar de Santa Fe sin comunicación oficial del hecho.” 

“Hoy a 27 días que sufriera el accidente en las proximidades de Villa Ocampo, no 

hemos recibido contestación oficial de ninguna de las fuerzas de seguridad, ni las 

dependencias judiciales ni el gobierno de la provincia que se responsabilicen tenerlo.” 

 

Los responsables 

Los hechos evidencian que nuestro hijo está en manos de las FF.AA. La gravedad de 

sus heridas, una lesión al corazón secuela de su paso por la cárcel durante el gobierno 

militar y la incomunicación a la que lo han sometido nos hace temer por su vida. 

Responsabilizamos de su desaparición a las FF.AA. y de Seguridad, al Gobierno 

Provincial y Nacional como cómplices directos. 

Todas las familias argentinas angustiadas por la desaparición de sus hijos y nuestro 

pueblo sabedor de quiénes son y cuál es la historia de lucha de cada uno de ellos en 

defensa de los intereses populares, conocen los responsables (Firma: Agustín Salvador 

Cambiaso –LE. 2.164.520). 
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a zona de San Lorenzo y Capitán Bermúdez era de una gran conflictividad, tanto en el campo sindical, 

donde existían sindicatos combativos con dirigentes honestos y representativos, como así también 

una fuerte presencia de las organizaciones armadas ERP y Montoneros, además de distintas 

organizaciones de la Juventud Peronista, y otras de izquierda como el Socialismo Revolucionario (SR) y el 

Poder Obrero. 

No es de extrañar que el aparato represivo estatal fijara allí su atención como en Villa Constitución. En ese 

marco se producen las desapariciones de Carlos Alberto Vergara y Roberto De Grandis, ambos de la 

Juventud Peronista, que posteriormente serían hallados asesinados. 

 

 

1. INFORME POLICIAL 

 

 

Memorandum policial Nº 2969, 23 de Enero de 
1976: 

 

SUBVERSIVAS - Departamento San Lorenzo - 
SECUESTRO 

“Siendo las 06.00 horas de la antevíspera, un 
grupo de 6 personas, procedió a llevarse de su 
domicilio, Hipólito Irigoyen 1660 de la ciudad de 
San Lorenzo, a CARLOS ALBERTO VERGARA, arg., 
de 25 años, soltero, instruido, empleado 
temporario de Petroquímica Puerto General San 
Martín. 

Asimismo, siendo las 04.00 horas de la víspera, en 
la ciudad de San Lorenzo fue secuestrado por 
varios individuos armados que se movilizaban en 
varios automóviles, el operario de una empresa de 
montaje, ROBERTO DE GRANDIS, arg., de 23 años 
de edad, soltero, quien sería militante de la 
Juventud Peronista.”  

Memorandum Nº 2972, 28 de Enero de 1976: 

 

 

SUBVERSIVAS - Departamento San Lorenzo - 
SECUESTRO 

06:00 ante víspera, domicilio de Hipólito 
Irigoyen Nº 1660 de la ciudad de San Lorenzo, 
fue secuestrado por 6 personas armadas, Carlos 
Alberto Vergara, arg. 25 años, soltero, instruido, 
empleado temporario 
de Petroquímica 
Puerto Gral. San 
Martín. Vergara se 
encontraba 
acompañado por dos 
mujeres, una de ellas 
su tía, quien 
manifestó que los 
secuestradores 
partieron en una Pick-
up o en un camión. 

 

 

L 

Secuestro y asesinato de Carlos Alberto 

Vergara y Roberto De Grandis 
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2. SOLICITADA 

 

La Capital, 25 de enero de 1976, pág. 5: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Capital, 1 de febrero de 1976, pág. 21: 

 

Apareció el cadáver de De Grandis. Lo rescatan del Paraná donde estaba hundido con cadenas. 

“En el río Paraná en jurisdicción de Villa Constitución, efectivos de la Prefectura Naval hallaron el cadáver de 

De Grandis, de 20 años, secuestrado de su domicilio la madrugada del 22 del mes pasado, a las 4. El cuerpo 

-de acuerdo con lo expresado por las autoridades policiales de San Lorenzo- no presentaba heridas, pero 

¡Queremos saber dónde está nuestro compañero Carlos Vergara! 

“Se acaba de consumar un nuevo acto de violencia hacia los trabajadores petroquímicos. El día 

miércoles a las 24 irrumpieron en la puerta del establecimiento PASA, Petroquímica Argentina 

SA de Puerto General San Martín, 3 automóviles con personal civil provistos de armas largas, 

los que luego de introducirse en la playa de estacionamiento intimidaron al personal que toma 

el turno de las 24, tratando de localizar a un trabajador el que en esos momentos no fue 

hallado. 

De inmediato se retiraron de las adyacencias y se dirigieron a la ciudad de San Lorenzo al 

domicilio del compañero Vergara. Este compañero que reviste en calidad de trabajador 

contratado temporario de la fábrica mencionada anteriormente fue inmediatamente 

secuestrado, procediéndose además, al robo y deterioro de diversos elementos de valor que 

había en la misma finca. 

La desaparición de nuestro compañero se suma a la lista de aquellos secuestrados, detenidos, 

mutilados y salvajemente asesinados que marcan un doloroso signo de esta época, al que 

muchos asisten con impotencia y hasta con indiferencia.                                                                                                                                  

Somos conscientes que la ola de violencia sólo la detendremos cuando la clase obrera y el 

pueblo nos movilicemos en conjunto y digamos ¡basta! 

Los momentos que se viven son de total incertidumbre, pero entendemos que no hay dudas, ni 

vacilaremos cuando se trata de la vida de un compañero, de la vida de un ser humano y como 

tal los petroquímicos no escatimaremos esfuerzos hasta dar con su paradero, utilizando para 

tal fin todos los medios que estén a nuestro alcance. Hoy con la denuncia de este hecho para 

que las autoridades o quienes sean, nos digan dónde se encuentra Carlos. 

El próximo lunes, de no mediar respuesta, el conjunto de los trabajadores petroquímicos 

resolveremos con otro tipo de medidas, la defensa de la integridad física de nuestro 

compañero. 

Hacemos un llamado, asimismo, a las demás organizaciones gremiales, políticas y fuerzas vivas 

para que se expresen solidariamente en este sentido”. 
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estaba amarrado con cadenas a un bloque de cemento de unos 30 kg. de peso. Asimismo la víctima había 

sido maniatada. De Grandis vivía con sus padres en calle San Juan 448 de la ciudad de San Lorenzo y se 

desempeñaba como operario en una empresa  de montaje que realiza tareas en Celulosa Argentina, de 

Capitán Bermúdez. La madrugada que De Grandis fue secuestrado, se hicieron presentes en su domicilio 6 

personas, fuertemente armadas quienes dijeron ser policías y lo obligaron a acompañarlos aclarándole que 

iban a tomarle declaración. A partir de ese momento el paradero del obrero fue un misterio”. 

 

Moviliza el gremio petroquímico y otras organizaciones para aclarar dicho episodio 

El padre de la víctima, Vicente De Grandis, envió una nota a LA CAPITAL, para difundir un pedido a la CGT, 

organizaciones gremiales, políticas y religiosas, en el sentido de que se interesarían por su paradero, 

ignorando a todo esto el hallazgo del cadáver. 

“Roberto -expresa la carta- es un obrero de la construcción en una empresa de montaje de Celulosa 

Argentina de Capitán Bermúdez, y el 22 de enero a las 4 de la mañana, mientras se encontraba durmiendo 

fue secuestrado por un grupo armado que, auto titulándose como de la Policía Federal, se lo llevó de 

nuestro domicilio. Hasta el día de la fecha y pese a haber transcurrido más de una semana del día de su 

desaparición (con la consiguiente angustia y sufrimiento de sus familiares, compañeros de trabajo y 

amigos), no hemos podido dar aún con su paradero pese a las constantes gestiones realizadas. Solicitamos y 

agradeceremos cualquier gestión que se haga para localizar a nuestro hijo Roberto”. 

 

 

3.  COMUNICADO 

 

“Por su parte, la comisión directiva del sindicato Obreros y Empleados Petroquímicos, ante el lamentable 

suceso ha dado a conocer el siguiente comunicado de prensa: Ante la aparición del cuerpo del compañero 

trabajador Roberto De Grandis que se desempeñaba en una empresa de montajes en Celulosa Argentina de 

Capitán Bermúdez y que fuera secuestrado el 22 del corriente por una banda armada los trabajadores 

petroquímicos repudiamos enérgicamente esta nueva víctima inocente que pasó a engrosar la larga lista de 

compañeros secuestrados, mutilados o salvajemente asesinados. Entendemos que esta muerte no sólo 

enluta a una familia obrera de San Lorenzo, sino que los trabajadores todos nos sentimos embargados por 

este dolor. 

Dolor ante la impotencia, bronca ante la infamia. Pero nunca doblegados. Porque hoy mientras lloramos a 

un compañero de otro gremio sabemos que seguiremos adelante con más muertos quizás, con más 

secuestrados, con más mutilados... pero llegará el día que en esta tierra se hará justicia y en pos de ella 

proseguiremos nuestra lucha ¡Compañero Roberto De Grandis, los trabajadores petroquímicos te saludan!” 

Se informó asimismo que se realizó un paro 

simbólico en todos los turno de trabajo de la 

planta PASA, Petroquímica Argentina SA, de 

Puerto General San Martín, como repudio al 

crimen y homenaje al trabajador asesinado”. 
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18 de febrero de 1976 

 

En esos días se desarrollaba en la Plaza de las 

Banderas de Santa Fe, una cita nacional de la 

organización Montoneros. En ella participaba el 

Área Federal de la organización, la cual consistía 

en una especie de logística ligada directamente a 

la Conducción Nacional, que existía en todas las 

regionales pero era independiente de éstas. A 

través de ella se efectuaban los traslados de 

personas, se abastecía de armamento, 

documentos y dinero. 

Evidentemente la cita estaba cantada (existen 

muchas conjeturas del origen, que van desde 

responsabilizar a Quieto, quien hasta diciembre 

era el responsable del Área Federal, hasta 

atribuirlo a un infiltrado que militaba en Rosario y 

en el Chaco, en el área de logística, y que fuera 

posteriormente ejecutado por Montoneros).  

Los hechos transcurrieron durante dos días, 

porque en el primero se hacían los contactos con 

el Área Federal, mientras que al siguiente lo 

hacían con las regionales. En esos dos días fueron 

secuestrados los siguientes militantes (ver 

Protagonistas, pág. 19): 

 

Orlando Finsterwald 

Fue visto por última vez el 16 de febrero de 1976, 
cuando abandonó la ciudad de Rosario y se dirigió 
a Santa Fe para acudir a una cita. El 17 de ese mes 
se iba a encontrar con su hermana Silvia en una 
esquina de la ciudad a la que obviamente no 
acudió.  

 

Antonio Silva 

Fue secuestrado en Santa Fe luego del 16 de 
febrero de 1976 cuando partió desde la casa de 
sus padres en Resistencia. Nunca más se supo de 
él. 

 

Daniel Martín Angerosa 

Fue visto por última vez el 17 de febrero de 1976 
en Gualeguaychú. Ya en Santa Fe fue secuestrado 
y desparecido cuando salió de la casa de unos 
familiares. 
 

Enrique Guastavino 

Lo secuestró personal de la policía federal a 
bordo de un Falcon verde en Santa Fe, el 17 de 
febrero de 1976. 

 

Carlos Livieres Bank 

Al bajarse de un auto en la Plaza de las Banderas 
fue herido gravemente por fuerzas del Área 212 
en calle Alvear, entre Juan del Campillo e 
Iturraspe. Fue llevado al hospital Cullen y murió al 
poco tiempo. 
 

Elena Yolanda De Leonardi 

Vivía desde hacía poco en la ciudad de Santa Fe, 
fue secuestrada y su cadáver apareció en 
Ibarlucea. 

 

Héctor Ameri 

Venía del Chaco, fue secuestrado en la misma 
ocasión. 

 

SECUESTRO EN LA PLAZA DE LAS 
BANDERAS (Santa Fe) 
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ALANIZ,  

Luis Horacio 

 

Militante de la JP. 

Psicólogo. 
Nació el 10 de enero de 1943 en Mendoza. 

Se inscribió en Psicología en 1964 y culminó sus estudios en 1971. 

Se desempeñó como Auxiliar Docente de Segunda ad honorem en la 
cátedra Dinámica de Grupos desde el 10 de mayo de 1971 hasta el 31 de diciembre 
de 1971. 

El 20 de febrero de 1976 fue secuestrado y asesinado por la Triple A. 

 

AMERI, 

Raúl Héctor 

 

 “Pucho”. 

Militante Montonero (FAR). 

Compañero de Marisol Pérez. 

El 19 de agosto de 1971 fue detenido por ser parte de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias (FAR). Lo liberaron en 1973. 

Estudiante de la Facultad de Trabajo Social. 

Fecha de secuestro el 18/02/1976 en Santa Fe. 

Participaba en una cita nacional en la Plaza de las Banderas, fue 

secuestrado. 

 

ARIAS, 

Isabel 

“Tati”. 
Militante Montonera. 

26 años. 

Domicilio Alsina 810, Rosario. 

Estudiante de Estadística (Universidad Nacional de Rosario). 

Compañera de VALLEJOS, Arturo. 

Secuestrada por la AAA, 04-02-76. 

Apareció acribillada junto a su compañero, con las manos atadas y los ojos 
vendados. 

 

 

BONAMIN, 

Luis Anselmo 

Nació el 06-02-55. 

Compañero de BETTICE, Mariana. 

Militante montonero de la JUP de Ingeniería. 

Empleado de Fábrica de artefactos eléctricos. 

El 17 de marzo de 1976 estaba haciendo una pintada y es levantado por una 

patota. Su cuerpo fue encontrado en la autopista Rosario-Santa Fe. 
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DE GRANDIS, 

Roberto 

 

Militante de la Regional II de Juventud Peronista en San Lorenzo. 

Con anterioridad había pasado por la Unión de Estudiantes Secundarios (UES). 

Ejecutado por la Triple A, el 22 de enero de 1976 a los 20 años. 

Su cuerpo sin vida apareció en aguas del Río Paraná a la altura del km. 373 en Villa 

Constitución, provincia de Santa Fe. 

 

 

DE 

LEONARDI, 

Elena Yolanda 

 

 

 

 

 “La Gorda Julia”. 

Militante de la FAR primero y luego montonera. 

Nació el 23-12-1947. 

Su familia era peronista. 

Vivió en Ayolas 821, Rosario. 

En 1964 se va a trabajar al norte con un grupo juvenil de las Naciones 
Unidas. Al regresar se siguen reuniendo con «Pocho» BIE y AMERI, con 
quienes conformaran las FAR en Rosario. 

En 1972 allanan su casa. 

El 13-04-73 venía de Santa Fe en un auto con MOCARBEL, Aníbal. Hay una 

pinza policial, la cruzan y escapan, se meten en un campo, bajan del auto y 

corren los dos, pero a ella la alcanzan y es detenida. 

Sale en libertad el 25 de mayo de 1973 y se incorpora a la U. Básica 

Astudillo, en zona sur de Rosario. 

Secuestrada el 18 de febrero de 1976 en Santa Fe, cuando iba a una cita 

nacional de Montoneros detectada previamente. Su cuerpo acribillado a 

balazos apareció en un camino rural en jurisdicción de Luis Palacios (La 

Salada), departamento San Lorenzo, el 21 de febrero de ese mismo año. 

 

 

FINSTERWALD, 

Orlando 

 

 “Polaco”. 

Militante Montonero de la JUP. 

Estudió en la escuela 54 Gral. Manuel Belgrano y luego Ingeniería en Rosario. 

El 23 de septiembre de 1975, a los 22 años, fue secuestrado por la Triple A junto 

a Zulema Williner de Godano y María Julia Scocco. Se los llevaron a los tres en 

automóviles y los torturaron en una casa deshabitada, para luego trasladarlos a 

la zona de Timbués, a unos 35 km. de Rosario. Allí los maniataron, amordazaron 

e hicieron arrodillar para luego balearlos a mansalva. Se fueron creyendo que los 

tres habían muerto. La única muerta fue Zulema de un tiro en la cabeza, Scocco 

quedó en grave estado y Finsterwald se curó de sus heridas de bala en el hombro 

y la pierna izquierda. 

Luego fue secuestrado-desaparecido nuevamente el 17 de febrero de 1976, en la 

Plaza de las Banderas (Santa Fe), donde concurría a una cita nacional de 

Montoneros. 
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GÓMEZ, 

Ricardo 

 

Conscripto de Prefectura. 

Hermano de José Ángel Eduardo, asesinado unos meses antes. 

 

“El hecho, según la versión, ocurrió el miércoles último a 
las 3 de la madrugada cuando un grupo de desconocidos 
fuertemente armados irrumpió en la vivienda de la calle 
Amenábar 3751. Allí habrían maniatado a la familia 
moradora, secuestrando el joven Ricardo Alberto Gómez, 
argentino, de 21 años, quien se encontraba cumpliendo el 
servicio militar obligatorio como conscripto marinero en la 
Prefectura Naval Puerto Rosario. Los incursores habrían 
robado efectos de valor de la vivienda, tras requisar las 
instalaciones y pintar una leyenda identificatoria de una 
organización terrorista de derecha.”  

(La Capital) 

 
Dejan inscripciones “lo mismo que a tu hermano”. 

 

 

LIVIERES 

BANCK,  

Carlos 

Lorenzo 

 “Archi”, “Manuel”, “Jorge Soraci”, «Pocho». 

Militante primero de FAR y luego Montoneros. 

Nacido el 29-07-1948. 

Primer matrimonio con Flora Durand. Una hija, Natalia. 

Luego forma pareja con Clotilde TOSSI, “Lola”, con la que tuvo una hija, Bárbara.  

Muere en lo que es llamada la masacre de la Plaza de las Banderas (Santa Fe), una 

cita del área federal de montoneros el 18-02-76. 

Llegaba al lugar en un vehículo junto a Pablo OSORIO, desciende del auto y es 

herido de muerte. Falleció horas más tarde en el Hospital Cullen. 

 

 

MACHADO, 

Oliva Juana 

Áurea 

 

Militante montonera de la Unidad Básica “Ángel Brandazza”. 

Secuestrada-desaparecida por la Triple A en Rosario en las calles Batlle y 

Ordoñez y San Martín, el 24 de febrero de 1976. Tenía 27 años. 

Estaba casada con Rafael Antonio Spina, quien logra escapar por los fondos 

de la casa. 

 

 



Hacia un golpe de Estado muy enunciado (Enero- 23 Marzo 1976). 

 

 
 

23 

 

MECHETTI, 

Gustavo 

Rafael 

 

 

 “Bicho”. 

Militante Montonero.  

Responsable de la JP Regional II. 

Nacido el 18.06.1950  en Paraná, Entre Ríos. 

Estudió en la escuela Nro. 3 “Bernardino Rivadavia” y en el Colegio Nacional de 
Paraná. 

6 hijos. 

Vivió en Santa Fe, Reconquista, y en el sur del Chaco. 

Fue detenido y herido el 23 de marzo de 1976. Permaneció detenido en distintas 
cárceles de la dictadura: Encausados de Rosario, Coronda, Servicio de 
Informaciones de la Policía de Santa Fe, Chaco, La Plata, Caseros, Rawson.  

Salió en libertad en Setiembre de 1983. 

 

 

PEROT, 

Guillermo 

Alberto 

 

 

“El Gringo”.      

Militante de montoneros. 

Nacimiento: 22-01-53 en Vera, Santa Fe. 

Colegio primario y secundario en la ciudad de Vera. Allí la familia Perot 

mantiene relaciones con curas que trabajan en la cuña boscosa. Luego se 

mudan a Santa Fe, su padre ya había fallecido cuando él tenía 3 años. 

Trabaja en el departamento de Bellas Artes del Museo Municipal. 

Estudios: Bioquímica, abandonó y luego Enfermería. Trabajó en varios 

hospitales. 

Comienza su militancia en la Juventud Peronista y Montoneros en la 
seccional 5ta.de Santa Fe, en el barrio La Lona, forma pareja y en el año 
1975 se van a vivir a Rosario. Tiene una hija Guillermina. 

Desaparición: Rosario, 23-03-1976 en Boulevard Rondeau y República Siria. 

Perseguido ingreso a una casa que no tenía salida, recibió una herida en el 

hombro cuando intentaba trepar a una pared. Permanece desaparecido. 

Fue visto en la Jefatura de Rosario, destrozado por la tortura. 

 

 

SIRYI 

NUMER, 

Graciela 

Cristina 

 

“Nani”, “La turca”. 

Militante de Montoneros. 

En la escuela San Francisco de Asís, se recibió de maestra. 

Participó del (ISCEAP), un instituto rosarino para la formación de cuadros políticos. 

Estudió Psicología, se recibió el 11-12-1970, y de profesora de Psicología el 19-04-
1971. 

Domicilio: Warnes 2298 de Rosario. 

Los padres Arroyo y Presello le dieron clases de teología y sociología 
respectivamente y la incorporaron como catequista, tarea que desarrolló desde 
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los 15 años en las villas de emergencia de Rosario. 

Militaba en la Unidad Básica Evita Montonera en la zona norte de Rosario. 

En Octubre de 1975 fue trasladada a Santa Fe por la organización. 

Secuestrada por la Triple A el 28 de febrero de 1976, en lo que se conoce como 
“Masacre del Camino de Las Moras”, junto a sus compañeras de militancia Olga 
“Teresita” Sánchez, María Cristina Mattioli y Gladys Lucía Gómez. Las cuatro, con 
disparos en la cabeza y las manos atadas a la espalda, fueron enterradas en una 
fosa común, a mil metros de la autopista a Rosario. Tenía 29 años 

Su cuerpo fue encontrado en las cercanías de Coronda y fue identificado por el 
EAAF en el año 2008. 

 

VALLEJOS, 

Arturo 

 

“Beto”. 
Militante montonero. 

Compañero de Isabel ARIAS. 

Secuestrado junto a su esposa por la triple A, en su domicilio de calle 
Alsina 810 de Rosario, el 04-02-1976. 

  

 

VERGARA, 

Juan Carlos 

 

Obrero en Petroquímica Argentina.  

25 años.  

Integrante del Bloque Sindical del Peronismo Auténtico.  

Secuestrado-desaparecido en San Lorenzo, provincia de Santa Fe, el 20 de enero 
de 1976.  

Cinco días después de su desaparición, sus compañeros de fábrica inician medidas 
de fuerza para forzar (sin éxito) su aparición con vida. 

El parte policial de ese día manifestaba: 

 

Memorandum N° 2972, 28 de Enero de 1976. 

SUBVERSIVAS - Departamento San Lorenzo - SECUESTRO 

Con relación al secuestro del operario temporario CARLOS A. 
VERGARA de Petroquímica S.A. de Puerto San Martín y que 
hiciéramos mención en partes anteriores, destacamos que el 
mismo se encontraba en esos momentos con dos personas del 
sexo femenino en la finca de calle Hipólito Irigoyen 1660 de 
la ciudad de San Lorenzo, cuando siendo aproximadamente las 
23 horas (21-01-76), al oír que alguien llamaba a la puerta de 
acceso, VERGARA procedió ir abrir la puerta cuando se 
apersonaron al lugar seis personas de sexo masculino, 
quienes portando armas cortas y largas. 

[…] Cabe señalar, que los desconocidos se dieron a la fuga 
llevándose consigo al llamado VERGARA, al parecer en una 
Pick-up o un camión. 

[…] Cabe mencionar, que le nombrado CARLOS A. VERGARA podría 
estar vinculado a organizaciones de extrema izquierda.  
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 partir de mediados de 1975 comienza a realizarse una reestructuración de la organización 

Montoneros a nivel nacional y, por lo tanto, se producen traslados de militantes dentro de la 

estructura de la organización. Esto además era lógico, dado que se daba por sentado el golpe 

militar que se avecinaba y que en los anteriores frentes, de carácter legal, era imposible la militancia 

debido a las condiciones de seguridad existentes y la persecución de la Triple A. 

En esta Cartilla comenzaremos publicando partes de esa estructura, la cual iremos completando en las 

siguientes ediciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A 

Estructura Montoneros Rosario  
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NOTA:  

Previamente a la reestructuración a la que arriba hicimos referencia la 

organización estaba dividida en Unidades Básicas de Combate (UBC), 

constituidas por oficiales y Unidades Básicas Revolucionarias (UBR), estas 

últimas eran casi siempre estructuras legales que necesariamente debían 

estar conducidas por un oficial de una (UBC).  

Luego de estructurarse el movimiento como un Partido Revolucionario, 

los oficiales pasaron a conducir las distintas Secretarias y conducían a los 

Aspirantes y Milicianos en la parte política y soldados en la Secretaría 

Militar. 
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n la madrugada del 24 de marzo de l976 era asesinado por fuerzas combinadas del ejército y 

policiales, el Tcnel. (R.E.) Bernardo Alberte; horas antes había terminado de escribir esta carta donde 

denunciaba la represión ilegal y la complicidad de las FF.AA. 

  

 

 

                                                                 

                                                                                  Buenos Aires, 24 de marzo1976.            

 

Al Sr. Teniente General                                                                  

D. Jorge Rafael Videla 

Comandante General del Ejército 

S/D 

 

Me dirijo a Ud. a los efectos de informar lo siguiente:     

 

1.- El día 20-3-76, a las 20 horas, un grupo armado intento secuestrarme, en mis oficinas de la calle 

Rivadavia 764, 1º, con el aparente propósito de asesinarme. Acababa de retirarme del lugar elegido por esa 

banda armada unos minutos antes, lo que me permitió observar el operativo desde la calle, así como el gran 

despliegue de elementos materiales y humanos utilizados.-                                                                          

 

2.- La observación personal de los hechos me permite asegurar a Ud. que se trataban de efectivos de 

seguridad, que luego de detener a tres personas que se encontraban en las citadas oficinas, esposarlas, 

vendarle los ojos y cargarlas en los vehículos, se desplazaron velozmente por la calle Rivadavia hacia el 

oeste, sin poder seguirlos, por no poder disponer de vehículo propio en ese momento. El desplazamiento se 

produjo con los acostumbrados toques de sirena de los vehículos policiales.-      

 

3.- El día anterior en un operativo vinculado con el ya descripto fue secuestrado y luego asesinado el joven 

peronista Máximo Augusto Altieri.-   

 

4.- En las citadas oficinas desarrollo actividades políticas vinculadas al Movimiento 

Peronista, formando parte de la Corriente Peronista “26 de Julio” cuyo ideario 

surge de la documentación que adjunto.- 

 

5.- La presente denuncia formal y escrita la presento en esta oportunidad luego 

de haber agotado todos los medios para averiguar el paradero del joven Altieri, 

vivo, lo que conseguí, pero muerto el día sábado 20, después de gestiones 

E 

CARTA ABIERTA DE BERNARDO ALBERTE A 

JORGE RAFAEL VIDELA 
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infructuosas realizadas en ese Comando General; en el  Ministerio del Interior y a través de vinculaciones 

personales con camaradas relacionados con los Servicios de Informaciones.- 

 

6.- La búsqueda personal realizada junto a su padre, fue facilitada por compañeros peronistas de la 

Municipalidad de Avellaneda y por personal policial de la Comisaría 1ª. de esa ciudad, lo que me permitió 

hallarlo acribillado a balazos en la morgue del cementerio de Avellaneda, sin identificar, en avanzado 

estado de descomposición, con el vientre abierto y con las vísceras al aire. El cadáver era un simple N.N., a 

los cuatro días de haber sido encontrado por la policía de Tristán Suárez, en su jurisdicción, habiendo fallado 

en él el método eficaz y habitual de identificación sin causa justificada. 

 

7.- Es muy probable que si no hubiera mediado la decisión de encontrarlo y la colaboración del personal 

descripto hubiera desaparecido toda posibilidad de que sus familiares ejercieran el derecho de darle 

sepultura cristiana.- 

 

  Estos son los hechos que informo al Sr. Comandante General, pero que como información sintética y 

descripción objetiva, no tiene mucha importancia dentro de todo el contexto de violencia que caracteriza la 

situación política argentina, si no va acompañada de una apreciación que me siento con el derecho de hacer 

y con la obligación de señalar, por mi condición de Jefe retirado de las FF. AA., cuya trayectoria dentro de la 

Institución el Sr. Comandante General conoce bien; por mi actuación política dentro del Movimiento 

Peronista, donde ocupe la más alta jerarquía dentro del país durante parte del exilio del General Perón y por 

la militancia política que continuo realizando dentro del movimiento mayoritario, lo que me confiere, por lo 

menos, la experiencia que muchos necesitan para acceder a una realidad que se les escapa y que los supera, 

lo que es grave cuando ello le ocurre a quienes tienen la responsabilidad de asumirla, comprenderla y 

conducirla con acierto.- 

 

  En mis apreciaciones el Sr. Comandante encontraría excesos si no aclarara que me siento en condiciones de 

dirigirme a Ud., no con mis simples atributos de oficial retirado de las F.F.A.A., que me subordinarían y me 

limitarían, y por consiguiente, harían de mis consideraciones una formal, simple e insuficiente apreciación 

que carecería de valor.-    

 

  Sin dejar de expresarle a Ud. el respeto que me merecen ciertas jerarquías, puedo asegurarle que la vida 

me ha enseñado a superarlas a todas, cuando de la necesidad de expresar el pensamiento se refiere. Esa fue 

mi norma, aun desde joven oficial; frente a Generales de la envergadura inigualada del General Juan D. 

Perón; frente a políticos y militantes; frente a los hechos simples y los más graves.- 

 

  Esto me lo enseño la vida que transite como joven y como viejo como pobre y como rico; como obrero y 

como patrón; como militar y como civil; como jefe y como subordinado; como subversivo y como político; 

como libre y como preso; como perseguido, como prófugo, como exiliado, como peronista.- 

 

  Sin duda avanzamos hacia un enfrentamiento hacia el que se nos quiere llevar gradualmente con falsas 

opciones y manejando falsos valores y alarma observar la ligereza y hasta la irresponsabilidad con que 

ciertas personas y ciertos sectores que tienen poder, poder transitorio, alientan el enfrentamiento con 

hechos o con palabras.- 

 

  Y apuntando con este concepto a nuestros camaradas de las FF.AA. inquieta escucharlos en sus discursos 

fúnebres, por ejemplo, cuando ante sus muertos pareciera que quieren superar con palabras posturas que 
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deben asumir con hechos silenciosos y positivos. Yo también tengo esa experiencia de discursos fúnebres. 

Hable en homenajes ante nuestros obreros y militantes muertos y también ante camaradas fusilados por 

otros camaradas, y comprendo ahora que no alcanzan las palabras, ni los discursos, ni las oraciones 

fúnebres ni las homilías de nuestros santos pastores de la Iglesia, para ocultar las causas que 

generan la violencia que está entre nosotros desde hace mucho tiempo.- 

 

  Reconozco que el que utiliza un muerto, su muerto, para desahogar su “bronca” 

por la injusticia de esa muerte, tiene derecho a hacerlo. Pero si siguiéramos en 

esa puja de exaltar a nuestros muertos, 

 

     ¿Quién tiene más derecho?   

 

- Aquel que tuvo la oportunidad de asistirlo y por lo menos, tocarlo aun caliente y desangrándose, o verlo 

recién “acicalado” por la funeraria, preparado para el homenaje y para transitar “limpio” hacia la gloria. 

 

- O aquel que tiene que recogerlo sucio de un zanjón o de un pastizal, acribillado salvajemente; indefenso y 

maniatado, torturado y vendado sus ojos, en alto grado de descomposición, como dicen las autopsias, o 

como decimos nosotros, podrido y en condiciones de ser ya comida de gusanos.- 

 

  Este es el destino de muchos de nuestros militantes y de nuestros obreros.  ¿Puede algún Coronel o algún 

General, asumir alguna vez, con su discurso, una tragedia como esta? Le ahorro la respuesta: no lo haga. Yo 

ya no lo hago más. No bastan ni sirven las palabras para evitarla.- 

 

  ¿Qué nos pasa a los argentinos cuando aceptamos clasificar a los muertos en “deseables” o “indeseables”; 

cuando nos acostumbramos y hasta toleramos y propiciamos los excesos del poder, cuando renunciamos al 

debate y aceptamos que los detentadores de ese poder puedan considerar que en todo caso sus excesos 

puedan encuadrarse jurídicamente en figuras como “excesos de defensa” u otros inventos; cuando negamos 

por boca de Generales de la Nación la democracia, con el argumento de que se podría propiciar un 

“gobierno ateo, materialista y totalitario”?- 

 

  Con estos conceptos no pretendemos enjuiciar a las FF.AA., porque no somos jueces y si lo fuéramos no 

tendríamos el poder para hacer cumplir la justicia. Solamente, hacer reflexiones que permitan comprender 

la necesidad de la autocrítica, que no se observa en la severidad de los pronunciamientos militares que ya es 

costumbre repetida escuchar.- 

 

  Nosotros no consideramos a las FF.AA. como una institución poseedora de valores inmutables, sino como 

una institución humana que actúa para bien o para mal, de 

acuerdo a los hombres que circunstancialmente las dirigen. 

No son mejores ni peores que los hombres que la componen, 

y por consiguiente, no existe la continuidad histórica que 

iguala a todos los militares a través del tiempo con un 

mismo sello de excelencia, desinterés o patriotismo; 

tampoco el merito de una época alcanza a los protagonistas 

de otra, salvo que la revaliden con su propia conducta. Y lo 

mismo en lo que atañe a conductas infamantes. Los meritos 

de San Martín no apañan a Quaranta, ni Fernández Suárez 
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infama a Belgrano, a Dorrego o a  Güemes. Podemos admirar al Almte. Brown y negar al mismo tiempo a 

Rojas y a Benigno Varela. Podemos sentirnos deudores y herederos de tantos milicos que regaron con su 

sangre el suelo de América y de la Patria y no por ello atenuar nuestro juicio sobre los oficiales cómplices, 

ejecutores y consentidores de vejámenes y torturas.- 

 

  Sin duda este es un criterio antagónico con el que sustentan muchos 

militares que tienen un extraño concepto de su parentesco con la historia 

y con la gloria. Pero es claro, y si se lo recalca así tan crudamente, es 

para evitar que se sigan cultivando prejuicios indiscriminados de un 

patriotismo que luego la historia nos revela como falso. 

 

  Es que los argentinos tenemos una ingrata experiencia acumulada en 

este siglo. Cuando con el argumento siempre esgrimido y ahora 

repetido, de la necesidad  de defender “un estilo de vida”, nuestro estilo 

de vida, el Ejercito protagonizo como represor la historia de la 

“Patagonia trágica” y los obreros lo hicieron como mártires; cuando 

desde aviones navales con tripulación también de políticos se 

bombardeo al Pueblo en la Plaza de Mayo; cuando se fusilo en la 

Penitenciaría Nacional; en José León Suárez y en Campo de Mayo; 

cuando se fusilo en Trelew; cuando militares intervinieron en la 

profanación del cadáver de Evita, cuando el Ejercito en un gran operativo pretendió impedir el reencuentro 

del Pueblo con su líder; cuando representantes de las tres armas concurren a convocatorias de lo más 

representativo de las empresas “lideres” y lo más rancio de los terratenientes y ganaderos, para considerar 

la situación económica nacional y formular críticas al gobierno, sin asumir las propias, etc., la preocupación 

se apodera de los sectores populares, especialmente cuando se anuncia que el Ejercito intervendrá en la 

“subversión en las fabricas”, lugar de trabajo de nuestros obreros y nada se dice de hacerlo en las empresas, 

lugar de expoliación del país y del patrimonio nacional.- 

 

  La situación es seria y también dramática, no solo para los trabajadores, sino también para las propias 

FF.AA., impulsadas a avanzar en un terreno, donde por plano inclinado serán llevadas a sustituir a las 

policías de los ambientes fabriles, hasta ahora privadas, y a ser custodios de los intereses de una de las 

partes, precisamente la menos indicada para representar el interés general.- 

 

  A todas estas reflexiones dan lugar los 7 puntos primeros de esta nota, que describen una situación 

concreta.- 

 

  Si a ello agregamos que bandas armadas se desplazan por la Capital de la Republica y por los centros 

poblados, sin respuesta alguna de las fuerzas encargadas del orden y sin que las autoridades responsables 

(en este caso el Jefe de la Policía Federal) tomen conocimiento, el problema es más grave, no porque 

supongamos que el General jefe de esa policía no quisiera impedirlo, sino porque no puede: los hechos y las 

cosas lo superan.- 
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  Si además, en las averiguaciones del paradero del 

joven Altieri y en otras realizadas, comprobamos que 

su caso no es el único, que las morgues renuevan 

diariamente sus depósitos de cadáveres acribillados y 

que los órganos de seguridad no se asombran, de 

ningún modo, sino que lo aceptan como común y 

normal, comprendemos que el pesimismo sobre la 

verdadera y grave responsabilidad y misión de las 

fuerzas del orden se ha apoderado de ellas, en el 

mejor de los casos, pues hay otros en que se las 

puede suponer cómplices de esas matanzas.- 

 

  Si escuchamos decir a funcionarios policiales que el joven Altieri ha sido “ajusticiado”, comprobamos a qué 

nivel llegó el respeto por el concepto de la  justicia, a cuyos servicios ellos deben estar.- 

 

  Todos estos hechos se han producido en el ámbito con el que ese Comando en Jefe está relacionado, por la 

función que ha asumido y es por ello que lo pongo en su conocimiento.- 

 

  Solamente y como corolario de todo esto corresponde hacer una última reflexión. Frente al concepto ya 

asentado de la inhabilidad de las FF.AA. para el ejercicio del poder político, experimentado en tres 

desgraciadas oportunidades en lo que va de este siglo, comienza ya a extenderse en la opinión publica el 

mismo concepto, pero en funciones que parecieran mas especificas de esas fuerzas: la del mantenimiento 

del orden y de la seguridad de las personas, a cuyo servicio han puesto ya oficiales en actividad.- 

 

  Por último hago saber al Sr. Comandante General que denuncias similares sobre el hecho a que da lugar 

esta, han sido formuladas ante instituciones políticas, de la Iglesia, empresarias, obreras y profesionales, 

donde a cada una se le hace conocer nuestro pensamiento sobre las responsabilidades de cada una.- 

 

  Saludo al Sr. Comandante General        

 

 

                                                                   

 

 

Bernardo Alberte 

Tcnel.  (R.E.) 
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Números 

anteriores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



blog.memoriamilitante.org
editorialtacuarita.com

 
   

“

“Ni los muertos estarán seguros
ante el enemigo si este vence.

Y es ese enemigo
que no ha cesado de vencer.”

Walter Benjamin


